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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

.
'Excmo. Sr.: Sagún' pa;rticipa, á ;}Bte :~IinisteriÜ'

'01 Capitán g.eneral iie la. sexta reglOn, Í<tlleció el
día 7 del corriente mes, en Vitoil:ia, el'Genen11 de
divisióu D. Fedro Ayala. y ~fendoza, que mandaba
la duodécima división. '

De r'enl orden lo digo á Y. E. pu,ra su conocimien
to y fines oonsiguientes. Dios guarde á y, E, mu
chos años. I\!Iadrid 8 de marzo 'de 1915.

PARTE OFICIAL

lSeñOJ: Interventor' general de Guena.

DESTINOS

Excmo. ' Sr.: El Roy(q. D. g.) se ha, servido
destinaJ: de, plaJltilla á este l\1'inistelio, al oficial
'tercero del cUflrpo Allxiliar de Ofici!llls Militares
D. Martín Gil ü:tsas, ascendido á dicho empleo,
procedente de este Depm·tamento.

De real m'den 10 digo á V. E. para su conocimien
to y, demás efectos. Dios guarde á V. 'E:. muchos
años. Madrid' 8 de marzo de ·1915.

t• :Elx:cmo. Sr.: El Rey (g. D.. g.) ',ha ténido á bien
-. 1 nombrar ayudaJlte de campo del General de la undé

I cima división. D. Juan Pcreyra lVIorante, al tenien-

I te COI',onel de Estado Ma.yor D. Sebastián :M.anti
lla é Irme, que en la actualidad se halla en si

l tuación de excedente eu esa l'agión,

I De renl orden lo-digo á 'Y. E. pa;ra su oonocimien
.to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu-

Ichos años. JYladTid 8 de' marzo de 1915.

ECHAGÜE

1Señor C..apitán general de la sexta región.l.Señol: Intel;ventor general de Guerra.

RAMÓN ECHAGüE ,

BAJAS

Subsecretaria

REALES, ORDENES

ECHAGÜE.

Señor Oapitan general de la Í)rimera región.

Señor Intel:veiltor g'eneral de Guerra.

ECHAGÜE

,'leñar Interventor g,enernl do Guerra.

EXcmo. 81'.: Según p:J.,rtiolpa, á est'e Ministerio
el Capitán general de la ouarta región, fall~ció el
día 1.u' del ooniente mes, en B,lrcebna, el Inspector
lUédico de l.a cltls,e del Cuerpo de Sa,nidad Militar,
en situación de l'e8'erv,a. D. Luis Oms v l.firalbell. RECO~IPENSAS

De realordell lo digo 'á V. :K para su ·conoéimien- !'
to y fines consiguientes, Dios guarde á V. ]J.. mu- ¡ Excmo, Sr,: El Hey (q. D, g.), de co;nformidad

,\)hos a,ños. Madrid 8 de lDi.lJ'ZO de 1915. 1 con lo propu<;lslo por la Junta, de Secretaría de
ji, est·e Ministerio, y. por resolución de B del actU<l'l,

ha tenido á bien conceder :11 médico primero d,el
cuerpo de Sanidad JYlilitar D. l'Jdllardo Sánchez-Veg-"" oI y }\¡Ialo, a,utol' de la, obra titulada «Manual de ins-

\

trncción práctica, pn,n), las tropas de Sanidad Mi
litar», llt _oruz de primera clase del Mélito lIIili

" tar con disthttivo blanco, pension<t:¿[a con" el diez
]lxcffiD. SI',: Según p!JJ:ticip~l' á ,este 'Ministerio i p.or cionto del sueldo de su actual -empleo, hasta

ü~ Oayitán genel:,al <le h" s0gulld~\ r~gi(¡n, f-alleció ,o] ¡ su ascenso ál inmediato', por los mé¡;itos qU'<J s,e
dlU, ,D del cornente m0:5, en Stwll11u, el Inspec- I detall<'m' ,en el informe qlW á continuación se in
tal' médico de 1.a clase D. lV1anuel Gómcz, ]'l:orio, ' serta y con an~glo á la,s disposiciones que en el
'i)lle 'desempeñaba"l carg"ü' ¿te rnspeé1;Qol" de S3,11'i· '1 Husmo so menClOniln.
dad Nfiliml' de dio1m 1'0':(i611. 'De real orden lo digo á V. Ei. para su conocimien-'

De ro'al oruenlo éli¡~() ti, V. E. para su conocilllien- \ to y demfl,s efectos. Dios guarde á V. E. m,uchos,
to y fines consiguiente,), DIos gll1t.l'de á V" E. lIm- años.' lVfaL1rid 8 'de mm'zo de 19IG.
ehos m1.os. Madrid 8 de marzo do 1915. ECHAOiiE

EC:flAGüE Señor Oapitán g,oIllnial de la primera región.
Señor Int,ervoutar geueral de Gnol'l'{v. SeD.or Intel'ventor general de Guerm.
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Informe que se cita

11inisterio de ID, ,Guerra.-Subs,ecretaríu,.-Excelen
tísimo Señor :-Los importantes y compliemdos sBrvi
cios de la, Sanic1u,d. :Militar en los ejércitos moder
nos .exigen na sólo excelente material, sino una .cSmB
mda línstrucción en los llamado;s á prestados. Por una
paTte, el soldado, en su instrucció:Q- teólica y prác
tica 'Pl'ecisa y bien fundamentada; por ü¡tra, el sanita,
rio en sus múltiples funciones de practicante, enfer
mero y conductor, üncarg3dos del material y gana
do, conocOOo1' de las necesidades de éste, tanto en
las cuadras como en las marchas y maniobras, hacen
que Bstos servicios sean mir'<Ldos cada día con más
cuida{losa atención, procurando la perfectibilidad ne
cesa,ria Bn su misión humanitaria. Por eso. cliando
se presenta. una obra como la del médico' primera
del cu-erpo ele Sanidl1d :Milüa1' D. Eduardo, Sánchez
Vegtt y .M~alo,· en la. que se unifica lo legislado
en distintos reglamentos tácticos y otras disposi·
ciones técnicas vigentes, tales como las nomencla
turas y el manejo del m<Lterial para facilitar la mi
sión instructma de los oficiales }' cl<LSes del cuerpo
de Sanidad Jl.Tilitar y de imponer á los individuos
en :sus diversas obligaciones como soldado y sanitaTio,
no puede menos de reconocerse Ir" gra,n utilidad
que ha de TeportaT dentro del Ejército. La obra
«]I,fanrutl de instruoción práctica para. las tropas d-e
Sanidad ltIi1ibw>, tiende á aquellos fines. -Es no
110 sólo una T;€copilaoión 'esmerada de lo hasta ahora
disperso en los reglamentos tácticos de distintas
arma.s y cueTpos que tiene aplicaoión al serviciGl
de la Sanida,d, sino que lleva consigo una nomencla
tu:ra concTeta y el n:¡anejo del corrtplicadísimo ma-'
terial sanitario reglamentario,. Su objeto préferen
te Jes orient'al' á las crla.ses instnlCtoras i:lándoles reuni
das 'en un volumen y de modo concTeto, los métodos
y 'sistemas que han de emplear para que la instrucción
práctica que den al soldado' sanitalio resulte todo
10 sólida. y perfecta, qu-e requiere su impo!l:tante. co
metido, '8n sus obligaciones diversa.s como conductoTes
y sirvientes, manejamlo el .g¿inado'· y el material.
de transporte y alojamient.o d.e las ambulancias. JlrIan
tiene uniclad en el método, adaptándose á los pt'in
cipios tácticos de los reglamentos que han estado
vigentes, pa;ra subsanar en paTte la falta realmente
sentida de 1m reglam'Cnto (ya en' redacción y en
comendado á la Cómisión de táctica). Uonocida de
todos ·es la. misión encomenclado .en el E'jército. á la
Sanidad }filitar y fácil eshac-erse cargo de las
dificultades con qu:e habrán tropezado los oficia
les y ciases de la brigada de tropas 'de 'Sanidad
al tener que I'ecurrir á' los distintos reglamentos
tácticos para tomar ó adaptar .de cada uno de ellos
10 que les fuera. preciso' para cumplir su cometido,
y car.ec~en:do de gnía para las demás instrncéiones
prácticas, ta1es como ma,nejo del matClia.1 dc. etc.;
resultando 'éLe todo ello una "falta de unidad en dichas
instrucciones y la correspondiente diversidad de cri
terios s'eg'Ún la. interpl'eta-éión de los distintos ins
tructores encargados de su ·~mseñanza. Penetrado de
'es'ba necesidad el autor, ha recopilado todo lo qne
consideró útil y, aplicable de otros reglamentos tác
ticos, añ,adiendOl la. descripción, rnanejoy uso ae
todo 'el material sanitaTio reglamentario, allanando
así' las ·dificultad'es ya mencionadas, toda vez ~ue

'ningún reglament.o 'especial existe hasta el presente
par8J los movimientos de las tropas de Sanidad Mi
litar, :n,i par8J el manejo de su mateda1. En 'la actuali
'diail. (además 'di}.. las enseñanzas pró:fesionales), se
necesita, para ins.truir bien, un· reglamento de ins
trucción 'para lis· tropas de· Sanidad q'ue' com
prenda' los mny va.ría·dos y distintos medios que han
de .empleaa:se en la enseñanza de los soldados sani
tarios pam que clllnplaI). biQn su cometido. Pa.ra.
ello, <lS pr·eciso capa.pi~r á cada uno en los dis
tintos servicios que' se· seña,lan, con el fin de qLle l

,al 'utilizaa:se en el ü<'tmpo de batalla, puedan desel:ri,pe
ñ:ar cumplidamente- su importatíSima. misión, 1'0
cogiendo con la mayor rapidez á 'los heridos y trans
portándolos con orden y cuidado á las ambulancias,
y de aUíeva.cuarlos á los hospitales m6vHes di-
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visiona,rios de c:a-mpaña, y de éstos, por medio de
las columnas de evacuación, á los puestos de etapa,
observando si-empr.e en estas operaciones todo el esme-

. ro y cuidado que las mismas exigen. Esto siempre se
ha hecho; p~ro para hacerlo b1en, rápidamente, con
orden, con método, con algo así que pudiQ;l'(1 llamar
se 'tUlidacl de· doctrina, pTecisa una cOillveniete 1'1'0
pa,r;ación para adiestrar al sanitaTÍo y capacita~'lo

á este objeto. Hay que evita::r que el herido gravo
sufra complicaciones 'mo;r~ales y que todos': herid08,
'en:6ermos, contusos, aCCIdentados, etc., sean condu
cidos con el menor peligro, el menor dolor y la
menor mólestia. posible. Todo ,eso se consigue con
una 'perfo0cta instrucción ele las tropas s¡mita.l'Ít),s
el1 sus múltiples funoiones; y -ésto, en fin, en parte,
se logrará con un meclita,do 1:1anual que les 'dé
norma pa-ra su instrucción. Y este Manual es nece
sario para fijar, cb;n la precisión debida, todos los
movimientos con que lIabrán de efectuaJ;se .las dis
'tintas 1l1aniobra.s con 'el matelial tan oomplejo como
10 es -el. de Sanidad lI:1ilitar, á la vez que aoorp:tado
en lo posible á .los distintos movimientos que las
tTOpas .lmn de efeotuaJ:, tanto en ejercicios doctrina
les cumo 'en campaña. Era ésta una neoesidad ver
d-aderarnent-e- sentida, y en largo tiempo la iniciativa
priwúla no llegó 'á l'es61verla mientras se confeccio
naban y a.pl'Obaban los ya citados reglamentos tác
ticos; y 'es indnda.ble qne á 'ellO' habían de con
tiibuÍl' dos Tazones podCl'osas á, cual más, que han
de tenerse muy ·en cuenta para aquilatar la labor
l1ev.aoo á cabo por -el méelico primero Sánohez-Vega;
una, la de un ,exceso de trabajo grandísimo sobre
el que ya tuviera, por razón de- su Oal'go, el que
acometiera la empr.esa, pues había efe l:eali\!;a;¡' lllla.
minuciosa labor de busc;a, confo0ccional' 'lm plan para
el desalTollo de. las enseñanzas que comprendie
ra el J\:1anual y adaptación d-e los principios ó
conocimientos aplica-bIes; v la segunda razón, muy
impoTtante, la cOlTespondiente á los l'espetables gas
tos que había de originar su publicación; todo ello
con un lejano é inoierto reembolso. Al emprender
esta' obm, .pl'obábase no sólamente un verdadero celo
y un 'Cntusia·smo granelo0 pox el servicio y amor por
l¡aí cnil::rera, sino ái la. 'par un desintorés y despl'endi
miento nunca bastante alabado, muoho más digno
de elogio en estos tiempos. 'Esta es la meritísíma,
labor l'ealizaéla por el autor del dlanual de 'instruc-'
c~ón practica paJ'a las tropas de Sanidad J\Iilitun>
D. Eduardo Sánchez-Vega y ~Malo, quien no se ha
limitado á e:X:po~er las desClipoiones y ·usos l~eglá

mentarios del matClial, sino" que, en su afanoso
deseo de beneficiar todo 10 posible á su honomble
cuerpo deSanidad, ha extendido Sll obra á partes
técnicas del soldado sanital'Ío, 'enunciando, reoopi
lahdoy describiendo. el ma,terial de nuestro Ejér
cito, ,proporcionando las descripciones y manejo y
presentando, en fin, una la,bo1' tan laudatoria y dig
na de premio que, dej;:mdo aparte la materia.1idad
de lo costoso -el'e la edición y Íll'irando únicamente
á. . ¡a. ut:ilidill1d ¡de su obm, no solamente por la im
portancia .de la misma. que tanto ha de beneficia.r
al .cuerpo de Sanidad Militar, sino que también por
lo 'meritísimo de su trabajo, en el qU[J pone d0
relieve su autor laposcsión de una clarísima· inteli
gencia., 'un conocimiento muy pro'funclo en todos los
asuntos qúe su .obra, abarca, una constancÍlL y fuerza
de ,voluntad di,sna de ,aplauso, y, iinalment·e, lln
gran amor y cariñó por nuestro Ejército, awllorado
por su s,enciUez y modestia. Cuenta el médico pri
mero ,objeto de este inforfne" más de nueve años de
e:Dectivos se['vicios con buena conceptuación y se
hana en posesión de las siguientes condecoraoiolIOs;
Cruz de primera cll1se del Mérito Mílitf'1r con distin
tivo iblanco por los ,extl'a,ordinarios servicios qne pl'es,
tó ·el dí.a 31 de mu.yo de 1906, asistiendo á los
heridos, con motivo del ¡atentado cont,ra SS. 'JlfiVI,;
()tl~a de iguál clase y OrdJen, can distintivo rojo, :por
s~u distinguido comportum,iento '8n, la campaña_ de Me
111k1, -el año 1910; medalla de 'dlCha campana y l~t

de los Sitios de Zaragoza.. En virtud ele cnanto'
queda 'expuesto, 1[1' .Tlll1i'.a ele Secretaría, tiomiendo
en ouenta que la Obl~a,C'li ~uesti611 ha, sido decla-
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ECHAGÜE

ECHAGÜE

ECHAGÜE

ECHAGüE

to y demás' efectos. Dios guarde á '\ '. E. mnchos
años. lV1adri.d 8 de marzo 'de 1915.

Señor Capitán general de la segund,a región.

SeñOT Comandante geneml de Melilla,

S\)ñor Capitán general de. la primera regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la obm titulada «sIa
nnal de puentes militares provisionales», escrita por
el capitán de Ingeniéros D. Antonio P.arellada y
Gal'eía, y que con instancia del mismo en solicitud
de recomponsa ,cursó V. E. á este Ministerio en
16 de lill1YO del a.f1o ultimo, el Hoy (q. D.- g.), de
acuerdo con lo pTOpiU-eStO por la Junta de Secretaría
de estedepartiamonto y por resolución de 3 del
corriente mes, ha tenido á bien conceder al citado '
capitán, la cruz de primem cla~e del J'vIéTito Militar,
con distintivo bL-'1nco, como comprendido en el caso
cuarto del :articulo 18 del vigente' l'eglamento de re-
compensas 'en tiempo de paz. . .

De real Ol'den lo digo 'á V" E.. pu,ra su conocimien
to ,y d8'más ,cfectos. Dios gl1arde á V. E. muchos
años. M:adric1 8 de marzo de 1915.

SOrtor Ca-pitá:n general 'de la, primera región.

Exomo'. .Sr.: l~n vist,a de la obra titulada «Lo
'que d8' árabe y de uS9s Y costumbres marroquíes

necesita saber el médico militar en Afriea», escrita
pOI' el médicO! primero de Si.ulidad Militar D. José·
V~lldés lJa!mhea, y quo para efectos de: recOilIlpensa cur
só Y. E. ~á este ,Ministerio en 2' ,de septie1Ílqre 'del
año último, el Hoy (q. D. g.), de a,cuerdo con lo
propuesto por la, Junta, de Secreta,ría de' este depar
tamento y pOol' l'osolución de 3 del coniente mes,
ha tenido á bien caneeaer al citado médico· pri
mero, l\lenci6n honorífica, corno comprendido en el
arto 16 del vigente reglamento de recompensas en

. tiempo de. paz.
De real orden lo digo á V. E.. ;pam su c,onocimien

to y demás ef¡¡)ctos. Dios guarde á V. E. muchos
años. l\laelTid 8 de marzo de 1915.

ECHAGÜE

ECHAGüE

rada. de u tilidac1, pam '81 Ejército pOI' real orden de
17 de febrero del afio a,ctual (D. O. núm. 39), y
considera~ndo los beneficiosos resultados q llO ha de
l'eportar en la' práctic¡c, acordó por unu.nimidad pro
poner s,e conc,~da á ,su autor el médico primero de
Sanidad Militar D. Eduardo Sánchez-Vega y J.\.lulo, la.
cruz de p~'ünera c1as-e del l\Iérito :Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 dol
sueldo de su actua,l empleo, hasta su ascenso a1 in
mediato, como comprendido en ,el a.rtículo 23 del
vigente reglamento de recompensas' -en tiempo de
pa:z.-V. 'R, no .obstante, resolverá 10 más acer
t,ado.--El Subsecretario, .Tosé .TOfl'Ü.

Señor Capitán gBnera] 'cíe la tercera reglón..

Seií.or Capitán general, de la, primera región.

Exell1.o. Sr.: ])n vista de la prOplle'sta de recom
pensa que V. E-. cursó á 'este l\Iinisterio, COin esc!,ij;o
de 2 del actual, formulada á favor del capItan
de Artillería D, Leopoldo Cabrera. y Amor, p_or ha
ber pl18stado sus serviei.os dura,nt'~ ouatro anOS ,en
la F,ábric:¡1 de p.6lvoras y 'explo,sIVOS de' Gr~t.llada,
e~ Rey (q. D. g.) ha( tenido tt bi'en COMede:;' .0'11
c~ta.do ci1pitán, la eru3 de primera clase d8'1 lr:lento
l'lto l\Iilitm.. con distintivo bIa,neo y. pa,sador de
{<Industri,a :::I:í:ilittm>, como: comprendido en las rea,les
(n'denes de l,Q de julio y 20 de agosto de 1898
(O. 'L. llúms. 230 y 285).

De rcril orden 10 digo á V. ID. pa'ra 'su coriociimien-

Excmo. Sr.: ]~n vista de la, )lcmoTia redactada
por el primer teni"ente. de Ca.ballerr.~ D.. ,Pedre: ,S,ánchez
Phza, y profesor segundo de EqultaClon JYllhtar dOll
:Miguel Buerba Sárwhez, acerc,,3, de la dOlillt de potros
del reO'imientó Lanceros de la- Reina, en los años

'1913 y 1914, Y l11éritos contmídos con motivo de
la -misma, y que para 'e':5ectos de l'ecompensa cur
só V. E. á este Ministerio en 7 de mayo de 191'1,
el Rey (q, D. g.), de acuerdo con lo propuesto

'por l¡a Junt,a de Secretaría de este departamento
y por resolución de 3 de.l .actual, fu'1. Fenido á, ~ien
conceder á los citados· ofrcIales, MenClon hononfrca., Excmo. Sr.:, En vista 'de la, memoria .presentada,
Corno comprendidos en el artículo 16 del reglamento por el fMmacéutico mil.yor ele Sanidad' Militar,. ~?n
de recompensas -en tiempo de paz. José Ubeda Cmreal corno resultado d-e la COlUlSlOll

De ro,al orden 10 digo á V. E.. para su conocirnien- qua 10 fue conferÚÜ1 para estudiaT la 1~~pÜlsición
to .v demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos Internacional de higiene de Drese10, el, aJ.W 191~,
años, ~'Lüdrid 8 de marZO de 1915. < y quo 'para efectos~e rec.on~pensa c~rso, v.. :m. a

este 'Ministerio en 16 de JulH)' del ano ultImo, el
Bey (q. D. g.), d8' :acuerdo con 10 propllesto por
la .Tunta de Secretaría de {)ste depaTtamento" y por
resolución ete 3 del corriente mes, ha, tenidD á bien
conceder al citado, farmacéutico, la cruz de segun-
da da,se del' :Mérito :Militar con c1istini,ivo blanco,
como comprendido en el ,caso 10 del u,]:~. 19 del
vigel.1te régl:1mOIito 'de recmnponsas en tIempo do
pa.z, Do real orc1el'l. lo dip'o á 'V. E:. para su conoeiulien-
to y demás efectos. ODios gua,rde"~á. V. E;. muchos
años. l\laclriel 8 de marzO de 191;).

•

Excmo. Sr.: Vista la memOrh'1 redactada, por el
comandante de Artillería D. Macario García Dhz,
y eapit'anes de la propia arma D. Joaquín 1\lon
tesoro Chavarri, D: José Tenorio Muesa y D. Ale
jo GonziUez y Gareía-Gutiérrez, sobre algunos datos

. qne puede conv-onir tener en cuen~a, pa.ra el tanteo
de defensa de la plaza de Ca¡:tagena,. y que pal'a
efectos de l'ocompensa cursó V. E. á este ::i1inist-e
rio en 2 dB octubre del año último, el 'Jiey (que
Dios guarde), oída la .Tunta: de Secretaría de este
departamento, y por resolución de 3 del corriente
mes, ha tenido á 'bien conoeder al citado coman
dante, 1'1 cruz de segunda clase d-el Mérito l\Iili
tal' con distintivo blanéo, oomo comprendido' en el
caso 11 dDl artículo 19 del "igente r,egla.rnento de
recompensas Bn tiempo de paz, y á los capitanes
mención hon0l1fic,u, con ,arreglo á lo dispuesto en
el arto 16 del mismo reglamento.

De real orden lo digo á v.. :E:. para su conocimien
to y 'T1emás ·efectos. Dios guarde á V. B. muellOs
años. lVI,adrid 8 de rl1arzo do 1915.
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ECHAGiiE

Señor Capitán general de la octava, región.
Seño·r Interventor general -de Guerra.

Seccion de Intendencia
INDEMNIZACIONE·S

Excmo. SI'.: ;El Rey ('l. D. g.) se ha servido
aprobarlas eomisiones de que V. :m. dió cuenta.
tí. este Ministerio en quince del aotual, &esempe
ñadas en los meses de IDa.yo tí. diciembre últimos,
por el 'personal comprendido en la relación que tí.
co.ntinuaci6n 'se inserta, que comienz'a con D.•Julio
Martín ]',el'liá.ndez y ooncluye con D. :Alfonso Puig
Busao, deola.rándolas indemnizables con los benefi
cios que señalan los artículos del· reglamento qU€
en la ·misma. se (,)xpl'es'i1n.. ~

De real oiclen lo digo á Y. ·EI. para' su conocimien- ,
. j;.o y fílles consiguientes. Dios guarde á 'V. E. mu-.

ohos años. Ma;dricl 13 da febrero (le 1915.
lj;cHAGÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor genel~ de Guerra..

RE:IDlIP.LAZO

•• e

Settion de Ingenieros

,
D. Dionisia Belmonte y Formoso.
» Cesáreo Deiros y GÓmez.
» José Santos y Torres.
» Benigno Alvarez y Estév-ez.

lVIadl'id 6 de marzo (le 1915.-Eúhagüe.

ECHAGiiE

Señores 'Capitanes generales ae la. primera y sép
tima regiones.

Señor Interv'8ntor general de Guerra.

:NIATE¡RIAr; DE-INGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V.·:ID. fecha 24
de febrero próximo pasado, al que acompañaba. un
presupuesto formulado por la Comandancia de In
genieros. de Vigo, pnJ.1a -¡a _adquisición é instal,'wión
de una .cooina reglamentaria sistema 11:exia., tipo D,
en el cuartel de Infantería. de San Sebastián, de
dicha plaza, ,el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarlo y disponer que su importe de 3.720 pe
setas, SOO. ca.rgo - á «Servioios do Ingenieros». Asi
mismo se ha servido S. 11. aprobar una propuesta
eventual de los servicios :refericl:os (capítulo G.º, ar-

- tículo únioo, sección 4.a. del vigente presupuesto),
por la cnal se- asignan á l.a. Comandancia dé In
genieros de Vigo, la c3.ntidad de 3.720 pesetas, para
la ejecuoión dé las obras del mencionado presupues
t.o, .obt-eniéndose la refeTida suma haciendo baja 'de
otm. igual en la partida por distribuir de la vigente
propuesta de inversión, calJítulo Y artículo citados.

Do mal orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectns. Dios gUHJ.'de á V. E. muohos
año·g. l\'[a¡drid 6de llJ-arzo de 1915.

Excmo. Sr.: A,qcediendo á, lo solioitado por el ca·
pitán de Al"tillcna, exceden{;e -en la primera región,
D. l\figuel 11ataix y Soler, -el Rey (q: D. g.) se ha
servido concederle "el pase á situación ele r-eemplazo
con residencia en la séptima l:e.,gión, con an-eglo
tí. la 1'001 orden oircular de 12 de diciemhre de
1900 (C. L núm. 237).

De 1'Cc'11 orden lo digo á Y. E. p.:tra su conooimien
to ;y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos

_años. Uadricl 8 de marzo d:l 1915.

ECUAGÜE

ECHAGiiE

• e •.

OLAsnnCACIONE,S

-Seccion de Artillería
ARMAMENTO Y lfUNIOIONES

Relaci6n que se cita
D. Francisco Uiter:as y Rernad.
» Juan Pelocha y C:antalejo.

Señor...

Señor...

! ¡ j '"
Girmtlar. Excmo. SI'.: El Rey (q. D.' g) se ha

fl·ervido deolal1ar ;aptos paJ.'ael ascenso, cuando -por
}1ntigüedad les con-esponda-, á ¡os ca:pit:mes de Ar
til1ena (m. IR) comprendidos en.la siguiente rela,
ción, que principia con D. Frianoisco Llitems y Ber
nad y t,ermina con D. Benigno Alvarez y Estévez,
por l'eunir la.s oondiciones que determina el a;rt. G.a
del reglamento de :asoensos' de 24 de mayo de 1891
(C. L: núm. 195). -

De real orden lo digo á V. E. para su oonoci·
'mient.o y.de,más efectos. Dios gual'tie á V. E. muohos
MOg. Maldrid 6 de marzo de 1915.

Señor...

o ~ í

ai~cular. Exomo. Sr.: Adopt--3.do por real orden de
21 de rn.-"1yo de 1913 -el nuevo cartucho con bala
P, se ha-eo -preciso modificar en consecuencia las
alzas del Ia;r=~mento en poder de los cuerpos, y
con el fin de que esta ~pel'ación se re.c'llice pro~

gl'esivamente y sin detrimento (lel servicio, el n.ey
(q. D. g.) se ha servido disponer que por los Di
reotores genel'ales de la Gua;rdL:1, Civil y Oa;rabinc
ros se den hs .,órdenes oportunas pa¡ra, que los ter
cios y Comandancias á sus órdenes ca,mbi-en los fu
siles M.aüsel' que. actualmente tienen en' su poder,
por el Remigton modelo 1871-89 qú:e les fa,cilitarán
los Pargues l'úgionales d-e Artillería y DepóBitos de
armamento de quienes dependan pa;ra, tal objeto.

De ;real orden lo digo á V. E. para suconoci- I
mi~mto y demás efectos._ Dios gua.rde á V. E;. muchos .
añOS". lIaidrid 6 ;de marzo' de 1915. '1

ECHAGiiE

I

Seccion de Estado Mayor yCampana
RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DED ;EJERCITO

CircuZar. Fa;omo. Sr:: Visto el t~legrama airigi
-do á. este l\finisterio por el Oapitán general de la.
séptima región, manifestando que va;rios reclutas de
los reemplazos de 1913 y 1914, á los que se ha
levantado la nota de ,prófugo, han ingresado en oaja
para ser destinados á ouerpo oon "feoha posterior
á la. oonoentración do SlU¡ respeotivos reemplazos,
y como consecuenoia de 10 dispuesto por el artícll
lo 261 del Teglamento [..ara la aplicación de la vi
gente ley dé reclutamiento, les 1m. ~blTesl)::lUc1ido ser
destinados á cue:¡;pos del N orto Q.e Africa, y con
sultando si dichos reolutas pUel:len substituirse en
dichos destinos en las mismas condicionés' que lo
hicieron los de su l'eemplazo 'I3n el acto de la con
oentración, el -Rey (q. D, g.) re tenido á bi-en dis
poner se concetlan á diohos reolutas un plazo de
di-ez días, contw<m á partir de la fecha en que
son destinados ,á, onerpo, para que puedan presen
tar un substituto que les releve del destino á los
ouerpos de AfJjca, oon sujeción [t _ las condicione!!
que se estableci'l3ron en la real - orden oircular de
oonoentraoión y destino á cuerpo del rem:hplazo á
que pertenecen.

_ De il'ElaI orden lo digo á V. E. para su oonooi
miento y ,demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos
años-. Maldrid G de marzo de 1915.
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Comisión conferidadonde tuvo lugarde su

Relación que se ctt'a

NOMBRE:'>

---'-~~~i PUNTO ---'-1'---
"O(l)eof--

'"1 J::t o 0'1=::;::====;========== 1fg¡.Qo-~11 I :..-.:=
P-od"iet:

~:eri
:"~o'fillreeiden(jial ¡a comisión '11 liDia

---,._-'-----. 1: ~'7 ¡¡> _ ' _ _ ,.__•__11_,_,

Clases

-, ..._-----
(lnerpos

MES DE MAYO DE 1914

3MES DE JUNIO :DE 1914

Sanidad militar. ...•• IMéd.o mayor·ID. Julio Martín Fernández •. ·.110 Y IlIIMadrid .. ¡Cuenca ......•... '.. ',' .... ¡¡Dirimir discordias ante la'
, Comisión mixta ... ' ... 11 291mayo .1 19141 3I1mayo.1 1914

;::
-J

<.::>
p.,

3 Iro
1 S

~
11 g:
~
1-'
<l:>
1-'
C<

4IjuliO .. , 1914,
6 ídem. 19.14

51idem.1 1914

J9 14 30 ,sepbre J914 ID
J914 30 idem. 1914 J6
1914 30 idem. 1914 16
1914 30 idem. 1914 JO
1914 30 idem. 1914 16
1914 30 idem. 1914 16
1914 30 idem. '9 14 16
19 14' 30 idem'l 1914 16
19 14 30 idem. 1914 J6
1914 30 idem. 191.,\ 16
1914 30 idem '1 1914 16
19 14 30 idem. 1914 16
1914 30 ídem. 1914 16
(9 14 30 ídem, 19 14 [6
1914- 30 idem 19 14 16
19 14 30 idem. 1914 J6
19 14. 30 idem.• 19 14 16
1914 30 idem. 191 4 16
1914 30 idem. 19141 16
19J4 30 idem. 1914 16
1914 00 idem. 1914 16
1914 2 idem. 19'14 2
1914 30 ídem., 1914 16

1914 10 idem. 19 14 3

51 idem . f 1914

2ljuliO. -11914
6 idem 1914

lliunio .¡ 19141 Iljunio'l 1914
1 idem. 1914 22 idem. 1914" 22

•
21 sepbre

. 15 idem •
15 idem •
2( idem •
15 idem .
15 idem.
15 idem.

I 15 idem .
j 15lidem :

'15 idem .
.....J15 ídem

\ 1 5'1 ~delIl .15 ldero .
15 idem .
15 idem .

/.

1 J5 ~dem .
15 Jdem,.
1.5 ídem.
Isidem.
J5 idem .

"15 idem .
Madrid .•ICiudad ReaL .. ,,'. '" ... ¡¡ocal Comisió? mixta,. '11 1 ~dem .
1dem Telem .. .....••. . .. , .•. Escuelas prácticas. . ... 15 Idero ,
Idem ' Cuenca .. ,............. .' Practicar recqnOcimientosl1 .

ante la Comisión mixta. 8 idem .

. ,Alcá;ar deS. Juan, Ciudad
Real y Oeaña ..•....... '¡IRevistal' edificios miliotares

Idem .•. 'l1dem .... , ..... , . . .. . ... ldem •................•.
Madrid .. San Fernando de Jarama.. Reconocer un edificio en

dicha pla~a..

~ ~Distintos puntos regiones'¡ .
10Y lJllEI Párdo 1 5.a y 6;a.....• ' ....• '... (ERcllelas práctrcas.

MES DE JUUO DE 1914

D. Emilio Cánovas Escalante .• lro y 1I1IToledo

El mismo ...•. ' .. ',' . • . ... ., '.. \ 10 y 11
D. Antonio Alonso Saraza ... " 10 Y 11"Oficial l. o

MES DE SEPTIEMBRE 1914
, I

Coronel .... D. Cayo de Azcárate Menéndez
"T. coronel •• «José Castañón Valdés .

Comandante. ~ José Alvarez Campana' .. ' .•
Capitán.· .• ". ~ José Rodríguez Roda ..
Otro ..••...." Juan Carrascosa y Revillat ..
Otro .•.• ".. ~ Rafael Serra Astraín . ; ".' .•
Otro.. • . . . .. »Juan del SQ,lar Martínez .•.•
Otro., .... , §, Luis Canellas Marquina .
Otro . . .. .• ~ Jesús, Camaña Sanchiz .
Lerteniente. ~ José RubíRubí. •... , .
Otrll ,. ~ Antonio Valcárcel Gallego ..

Reg. de Telégrafos ..•. \Otro ., ,.. ~ José Fernández Checa ..•
, ptro. . .. ".. »Manuel Chueca Martínez...'.

;Otro , l) Eduardo Herrero Monllon ..
OtTo .• ~ Fernando ele Yandiola .....
Otro. . • . . .. l) Ildefonso Huelmo........•
Otro . . . • . .. " Ricardo López López , ..
2.0 teniente.. ,"» Domingo Hernández., .
Otro •.•.•• »José Carreras Far .....•.•.•.
Otro .•,..... »Salvador Daguerre Vico •..
Otro •.•.. ,. »:J,.l-,;¡;;.:- Montesinos ..• " . , .

, -:Médico l. o.. > Ello Díez Matos. , •. ; •.•. , 'jI o y II
:> El mismo ' ; . , . • . . . . . •. 10 y 11

Sanidad militar .. _.•. 'IMé<!. mayor 'ID. Julio Martín Fernández ..•. 10 Y 11

6.° Dep.~ de cabaUostMédicO 1.°..
sementales•.•.. , .• 1' '

Intendencia ...•.• ', .. ¡Mayor .. ,.
1

1dem .
ldem ..

Sanidad militar. .. , ... IMéd. mayor.]D. Julio Martín Fernández ..... 110 Y1III~1adrid .. ICUencíl .... _; , .' . __ ..... IIDirimi~ ~isco~dia~ ante la
'ComIsIón mIxta. : ....•. __

. A t . S' h 'R . I IIAl Ir. 11 ¡COmprobación de útiles (» nonIO. anc ez eyes.,.. 10 y 1I ca a . .. dero ..• ..,............ d" 1 '
oo. 'COM " •• '" •••• "1
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~en que principia en que termina !
~-=-==
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Afio
o

Ola Mes Dla Mea Año ..
- --- -- -- --- -- "

21 ocbre, 1914 31 'ocbre. 1914 II

21 idem. 19 T4 31 idem. 1914 11
29 idem: 19 T1 29 idem 1914 1
30 idem. 1914 So idem, 1914 1

1 idem. 19 14 " 1 idem. 1914 1
1 idem, 1914 9 idem 1914 9
1 idem, 1914 9 idem 1914 9
1 idem 19~4 1 idem . .19 Í 4 1
l' idem . 19 14 9 idem 1914 9
1 idem . 1914 9 idem. 1914

,
9

1 idem . 1914 9 idem: 1914 9
1 idem . 19 14 9 idem. 1914 9
1 idem. 1914 9 idem. 1914 9
1 idem. i914 9 idem. 1914 9
1 idem , 1914 9 idem. 1914 9
1 idem.. '1914 9 idem. 1914 9,
1 idem. 1914 9 idem . 1914 9
1 idem . 1914 9 idem. 19 14 9
1 idem . 19 14

9r
dem

.
1914 9

1 idem. 19 14 9 idem . 1914 9
, idem. 1914 9 idem. 19 14 9
[ idem 1914 9 idem . 1914 9
[idem. 1914 9 idem • 1914 9
[ iderrí , 1914 9 idem. 1914 9
[idem. 1914 9 idem, 1914 9
[ idem 1914 9 idem 1914 9
I idem. 191~ 22 idem. 1914 4

; idem. 1914 10 idem. 1914 3

I nobre. 1914 30 nobre 1914 30

: idem. 1914 30 idem. 1914 So

~ idem , 19 14 27 idem 1914 4

~ idem ..1914 27 idem. 19 14

D

"

COIDI,aión conferida

la 'Jomiai(¡ll

dOl1de t1lVO' lugar

-----.--------------

[dem .• ., Giudad Real. , .... , .. '.. '1lVocal Comisión mixta, ...
Madrid •. Cuenca •.....•... ; .....•., Practicar 'reconocimientos

ante Comisión mixta ...

¡Tomar parte en las can.e-(
.. ras militares de caballos

10 y l!IIBadaJoz .. ¡Madrid........ , .... 1 que tuvieron lugar enl Madrid .......•.•..•.•

I
10 Y 1IIIIdem •• ·IIdem , .• · .. ,·'.·.··1 Idem ....•. , ..• ' .... , .,.
10 y 11 Madrid . El Pa~do, , .•.•.•. , Revistar edificios militares
"y " [d'ID. .. "'00"'1......... .. .... [d'm......... : ........\

I
I

EIPal'do. \Dist,~nto6sapuntos, regiones)Escl1~lasprácticas ..•. , .. J
( 5· Y \ .

1

I

NOMBRER

MES DE OCTUBRE DE 1914
J "

ID. José Segorbrero Dominguez.

C1asca

-<Of I _. ·-·I~g~il- PUNTO------- "~il-- , .u ... " "'" •

~~g~ 11
10.0 O-p, - _.- ---- -

"~S ~ iP-11 de su
~ ¡g e.~
• ¡t.o ca residencia
: l:: 1 ~

CllHpOB

Reg. Caz. ViIlarrob1edo,iCapitán ... ,
.2S.o de Cab,a •.. '. ;

Idem " Profesor 2.°
equitación. » Antonio Cañero Baena .....

Intendencia '" •.•.. Oficial 2.°. ,. »Emiliano González Victoria.
Idem. o. ., ••• ,...... .» . El mismo.', ....••...•.. , ..•.•

./Coronel. .... D. Cayo Azcárate Menéndez ..•
T. coronel.. »José Castañón Valdés ,.
Comand¡¡,nte, »José Alvarez Campana, .
Capitán..... i José Rodriguez Roda ... " •
.Otro .• . •• ' »Juan Carrascosa y Revillat.
Otro o., •. " »Rafael Serra Astrafn .
Otro....... »Juan del Solar Martínez , .
Otro. , ... ,. »Luis CaneHas Marquina ,
Otro, '" ',' .,; Jesús <::ameña Sanchiz ·r
r.cr teniente. »José R.ubí Rubí. ... " '" ,. 'l

ptro. . . . • . .. »Anto~lOValcárcel Gallego. 'i 1o y 11
Reg. de Telégrafos•.. ,<,Otro., ....• o"' »José Fernández Checa .. , 1

'Otro , ,. »Manuel Chueca Martínez .
Otro »Eduardo Herrero MonHón. ,
Otro.. , " »Fernando Yandiola ,
Otro.. . . • • .• »Ildefonso Luelmo ..•... , ..
Otro " , . , .. »Ricardo López López; .
2.° teniente.' »Domingo Hernández .. , '"
Otro. ..".. »José Carreras Far ... " ..•.
-Otro....... »'Salvador Daguerre Vico ••..
Otro..... .. »Urbano Montesino~ ,"
Médico 1.0 •• »Elío Díez Matos. . . • • .. '"

i » El mismo .• , ............•... '1 10 y 11
Méd, mayor. D. Julio Martin Fernández , ., 10 Y 11

MES DE NOVIEMBREDE 1914

f I ¡Tomar parte en las carre_¡'
Reg. Caz.Vi1Iarrobledo,1 ., , , ., ras militares de caballos

2s o deC b a ¡Capltan D.JoseSegorbrero Dom1Dguez 10Yl1 BadaJoz .. MadrId que t v'e o 1 e. a .. , l . U 1 r n ugar n.._ I esta Corte .•...... " •
Idem , .•. , Profesor 2.° .

equitación. » Antonio Cañero Baena ... " 10 y 11 IIdem ... Idem .. ,.·... , ... ', •. " .' .¡IIdem ....•......... '; ....
Fáb,a Nacional Toledo Comandante. »Enrique Nieto Galindo. . .. !O Y 11 ¡TOledO .. Ciudad Real y Alcázar del .

S. Juan , ..•..•. , Pasar revista armamento. "

Idem ..•... ' •.. -•.. Obreroel'en-I tuaL. »Pablo Sánchez Bretano .. . .. 16 lIdem Idem.. .. Idem............... .. .11 2

Sanidad militar

-
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4Iidem.".11914

19141271~obre. 191411 1
1914 30 ldem. 1914
1914 30 idem, 191411 1

19141 30 jidem'. 19 14 14

19[41 3O lídem. 1914 . 14

19141 30 lidem I 1914 24
I

""
15-'
13
~

19141 61dicbrel 191411 61~
15-'
f-'

19141 6lidem. 1914
11

61 ;:l. Ol

[914/ 3 idem. 1914
1914 1 idem" 1914
1914 28 idem. 191,,4

'19141 23 idem. 191411 2

1914 2 idem. 1914
19 14 2·idem. 19[4

1914 4 ídem. 19141í 4

[9141 4lidem. 1914

11

4

19141 4lidem. 1914 4

221ideni .

3l idem
•1 idem.

28 ídem.

3°lnobre.
30 idem .
30 idem".

191idem .1 19141 22Jidem . I 1914

FEOHA
~ p

-
en que principia1 6" P

en que termina <l

'" :::f1 ¡::,... ?
~I~IA~o IDfal ..~I~II r 0\

,¡..

Comisión conferidadonde tuvo lugar

la comisión

PUNTa

Ocaiía, Alcázar de S. Juan
y Ciudad ReaL .••. , ...• ![Revista edificios militares.

de.su

residencia

>i
~t:)..aa:

~§§§ ~---'S~goll .
~;:o c-~ ,
Pid "1 e.
I-I'(p; ~ lo1:

g-m ~~
:n[~~

NOMBRES

MES DE DICIEMB;RE DE 1914

Clasea

Otro ...•. .-.\ » José Lasso de la Vega '.'
Otro . • . • . .. »Carlos García Prete1. .

Cuerpos

Idem ••.•.•.•.•..•... IMayor .•..•• 1 » Emilio Cállovas Escalante .• 1[O Yu1IToled~ ..

Capitán..... ID. Angel Avilés Tiscar .. ·....• !ruoy rrIIMadrid .. Avila ...•...•.....••••• Asistir como vocal á un
Consejo de guerra.

ay lIIIIdem Idem Idem ..
ay 11 Id~m"'" Idem............ . [dem ., .....•••...•....

. ~EstudiO de los medios para
. que todas las primeras

Fab.
a

Nacional Toledo.IT. coronel .. 1 » Atanasio Torres Martín..... 110 y 1lllToledo .. IBarcelona, Bilbao y OViedO¡ ~óaterdials detlahfabMfica-j 17lidem.
. \. . Cl n e car uc o au-

ser se adquieran de pro
ductores espaiíoles •..•

» Matías Zaragoza Usera .... '110 y 1¡IIIdem .. ·IIdem..••...........•..• IIdem ••••.........•. ,. '¡'17Iidem .
. Defensor de un procesado

» Inocente VázquezSállchez •. loy 11 Alcalá •.• Madrid \ anteelConsejoSupremol 7 idem.
( de Guerra y Marina •... ¡

11" 11

(Tomar parte en las carre-¡
Reg. Caz. Villarrobledo" . , . 11.. , ras militares de caballos .

23'? de Cab.a ••.•••. ~CapItán.... D. José Segorbrero Domm,guez la y 11 Bada]oz .. Madnd .•...•.•......... j que tuvieron lugar en 1Idlcbr e

\ esta Corte .......•... '1
Idem .•.....•.....•• 2.° Profesor I

equitación. D Antonio Caiíero Baena 10 Y II Id.em Idem ; Idem 11 1lidem .
Reg. Caz. María Cristi- .

na I,er.tc;niente. »León Sanz Camino " 24 Madrid .. Aranju~z ¡Conducir caudáles .
Zona Cuenca, 25. . • .• CapItan..... »Pedro Lasso Zamora , 24 Cuenca .. Tarancon.............. Idem ..........•........
Idem . . . . . . . . .. ..•.. » Ellnismo. . . . . . . . . .• . . . . .. . 24 Idem Idem ' , Idem , .
Idem Ciudad Real, 6 •. 1.er teniente. D. Miguel López Serrano ..... 24 e i u d 'a d' ¡

Real.. Alcázar ",Idem " .
Intervención militar... Comisario 2.

ft
» Salvador Lorenzo Alén .. ',' .. 10 Y 11 Madrid .. El Pardo .........•..... '1IIntervenir revista Comisa-

. rio ..............•... JI 2 idem
Idem . . . . . .. .. • .• ... Otro ....... »Alfredo Ramón Laca.. .. ... 10 y 1~ Idem .... 1Getafe •... .. .•..•.•.... ldem............. .... JI 2lidem.

. );!;l:I~ 0lDe.o armamento de' . ~~:;;:.,"" .lf d . ¡Comandante. »José Martínez Thomas .... ,. S ~.'" S Bada]oz . \VIMa;ue~~ de laplseren~'IP.asar revIsta armamento.. 1I 1IIdem .
a a]oz ···········1 . ~ ~ g-.§ } ara, ceres y asenCIa,\¡ .

·,I'1t-.:looa' 4 Q) C!:l I ,

Idem M.O taller 2.. » Adolfo Alvarez Alvarez Idem. Idem .. :. Idem Idem '11 llidem.
- }COmandante, , .

° . .. . Idem Id. á las umdades del .Gob. MilItar Bada]oz.. Ayudante!» Baldomero Alvarez Agudo .. 10 y 1l Idem Idem " .l d' h 1 ( 1Ildem .
campo."'\' I IC as pazas ..•......

Intendencia .....••.. ISub.te 2.
a
.... 1 » FranciscoCayuelaPalomeque !O y 11 Madrid .. Getafe •.•••............ ·."Sobre arriendo de un local

para depósito Intenden-
cia 11 . 41idem .1 1914

Idem ...•.••.. " .. : •• ¡Capitán •.•.•

Re~. Lallc. del Prm-¡Ot.
cipe, 3.° de Cab.a .•• ( ID ••

l

2 ° reg. de Zagadores..

Idem •...•• ; .......•
Idem ...••..•....•••.

•

"'"
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191411 20
19141 20

1914. r
19141 I
1914

1 11914 1
1914 1

19141 I
19~4 I

19141 ,1
1914 1 1

I
19141 4 <O

! o..
19141 2 (j)

1914 \ 2 ~.
1914 6 o

i o..

191411 6 ~
1914 8 ~

i
1
9

1
4

\1' 819[4 2
19[41 1

I

191411 1
19141 1

191411 2

I
1914

1' 2 O
'[9 14

1

1 4 ~

19141 I ~
191411 1 §'

ECHAOÜE

en qua termina

181idem
i91ídem .
22 idem ,19 14

L914¡ 19 idem ,

1914j 19 idem .

1'914r 6 idem .

1914' 6l idem .

19141 18 ídem.

1914\ 18 idem .
19141 2 ídem.
1914/ I idem.

! 'd1914: I 1 em.
19141 I idem' •

I
191~! 2lídem.

l

191) 2lidem.

1914! 4- ídem.
j

1914 '. 11 idem .
19141 31 ídem.

1

19141 22 dicbre
1914i22 idem
1914 2 [ ídem.
1914 18 idem
1914 24 idem .
1914 18 ídem.
1914 19 idem •
1914 15 ídem
1914 21 idem .

19)
1914

l¡ídem.
I idem

I1lidem.
1 ídem.
I idem.

Sil que principia

1¡ídem
II idem .

18 idem •
19 ídem.

19 idem .

18 ídem

3 dicbl'e
3 idem.

21 idem.
18 idem .
24 idem .
18 idero .
19 idero
15 ídem,
21 idem,

--:---0 41 --

Comis.tón conforldadonde tu~o lugar _______._"_II~I M'~ I.~E¡;::];~
Revistar compañías alli

destacadas .......••... /
10 YI I IIdem • .. "Idem ,. Idem.,: ...•...•.•.•...•

18 rdero . ,. Alcalá .......••. , .•...•.. InspeCCIOnar obras •..... ,
18 Idem •..• Getafe .•.••.. , ... , .•• , .. Dirigir obras., ., .....•..•
18 jJdem ...• Id¡,m., ...•......•..... ·.. Idem ..•. : .• , ....• , .
18 Idem , El Pardo ..•... ' .. '" ••. , Idem '11'
18 dem •.. Idem ..•.•••..••...•..•.. [dem.; •••••••••.•••• , ••
18 ¡IIdem Alcalá. ~ ••. " , .....•. rdem •.•...... , > .
18 IIdem Idem , Idem "

NOMBREsClasesCuerpos

- ..- = - _............ .~, I -'ii~lil ......- -:;::"-·-..-·..,-......---1liil....------....----~II----- ..-FE..,-c:a: A

"t;ICP..,. ......

~ ~ ~~ =="=--=-_...-::::-...::::==-..::.""===,,,;..,
s;h fEo!1 de su~ m~~ '
: ¡t.;¡~ residencia I la comisión
. =I 'f.._-- ----- ---------------_.

Reg. de Telégrafos·.....lcoron~~I~cayo'~zcá~a:-Me:;ndez ~~ lio y rrl!Madrid. ILarache ..••............

Idem , ¡CáPitán :'1 » F~ancisco ~ran~o Pineda.. ··1 10 Yr I
Idem ,. Celador. . »IsIdoro AvJ1a de la Cruz 10 YIl

Id:m ¡Capitán. : '. "1 » F~ancisco ~'ranco ,Pin~da .•• ,~o y 11
ldem •.. " ..• o'. o' •• ,. Celador., .", ;> ISidoro AvI1a de la Cruz .... I !O Y IJ

Idem .•••••••...•. :\.. Capitán .•. ,. »José R'Odríguez.Roda•......
Ingenieros.. . Coronel »Javiel de Manzanos .
Idem Comandante. »Enrique Toro Vila ..•. , ...•
Idem•.•.••••.•..... '. » Elmismo .' ,.... "
Idem .•..•..•..... '" Comandante. D, León Sánchez Pavón.. .,.
Idem •...•••....•.•• '. » El mismo.. ...•.••. , ......•.
Idem ..•...•.• , ••.•.. Comandante. D. José de Ca'mpos Munilla ..•
Idem,.... •.•..••••... ~ El mismo...•........ , •.. " ..
Idem Oficial celá- .

dar.. • .. D. Juan Torrejón y García. . . . . 18
Idem••.•••.. , • . . • •• • » gl mismo •..•.•...•.......• '. . 18

Idem, .. ' •••.••...•• Comandante. D. Doctroveo CastañónR,eguera 10 y II

Idem .••..•..••..•.• Otro....... »Casimíro GÚl1zález Izquíerdo [() y I1
Idem , -' Celador..... »Isidoro Avila de la Cruz. • .. 10 Y .¡¡

Idem ..• '.IE~ Pardo .. , . .. . ...• '," Ilvigilar obras ... , ..... ', , .
Idf'm •.. Iaem•• ,...... ....••.•• Idem ....•. , .•.•..•... "
Toledo .• IOcaña.. Alcázar de S, Jual1}Pasa~ r~vist~ ~emestral del

y CLUdad Real. .•.. , ..•• / edifiCIOS milItares. . . .. í
BadaJoz •• cáceres······,···········1 Iclero .• .• .•••• , . , ., ,. '11
Idem •. ,. Idem .. ·•.•.•.•. ,·.• , ..... ,!Acom pañar al In genie1'0

, comandante en la id. id. 18lidem.
Idero )Valencia de Alcántara, Tru-\Pasar revista semestral del 'd

••• ' ¡ jillo y Alburquerque.,. ¡ edificios militares ..•.. ,í 1 I em.
Idem•.. IIdem .•.•..•....., ...•.,.• '1IAcolllP~ñar al Ingenieroll

í en la Idem id .........
Idem ¡Zafra, ViIlanueva de la Sc-\Pasar revísta semestral de1

.. ", rena, Llerena y Olivenza¡ edificios militares, ... , . í
Idem ..•. Idem•..•.•.•. , .••.... , .' Acompañar al Ingeniero

en la ídem íd •.. ' . , . , ..
Reg. de Telégrafos •.• Médico l. o '.' »Elío Diez Mato ..•. , . , . • . .. 10 y I I [dem.... Ciudad Real •.. " ...•.. , .. Vocal d<: la conlisi6n mixta
2.0 reg. Zapadores .... Capitán:.... »Angel Avilés Tíscar· ..... ,. lO Y II [dero ., Avila .•... , ...•...·., .... Asistir como VOC¡tl á un

. Consejo guerra ', ,
Idem Otro »Tosé Lasso de la Vega 10 Y11 Iclem Idem ··· Idem ..
Idem " Otro.. »'Carlos García PreteL. 10 y 11 [dero Idem............. .. Idem... .. ; ..

. ¡Estudío de los medios paraJ
. , que todas las primeras¡

F b
aN' lT IT A" T M t' -[ 1 d B 1 B'lb O' d I materias de la fabrica-, "dra . 1aClOna oledo • coronel .» tanaSlO orres l",ar In..... 10 Y I1 Oe o .. arce ona, 1 ao y vle 0,, " d 1 t" hUi I I em,.' .' Clan e car ·uc o .uau-

• . ,ser se adquieran de pro.!
I dnctores españoles.. .,

Idem .•..•••.....•..• ¡Capitán•...• »J\1atíasZaragoza Usera , 10Y, I1 Idem Idem IIIdem I¡I 1 ídem.

R L P
, , o~ iDefensor ante el Consejo'

ego anc. nClpe, 3. ' , . , ..'.d C ball < Otro •.••..• »Inocente Vazqnez Sanchez .. 10Y Il Alcalá ..• Madnd•••..•..•. ,..... Supremo de Guerra Y' I ldem .
e ~ er,a. • . • . • . . • Marina , ....•. , .. , .... 1

Idem •••••.•.. : .•.••.,' I.sr teniente. »Alfonso Puig Bussó . . • . . . . . 24 Madrid,. Alcalá •.•...•..• , , '1lconducir caudales. " • '11 11 idem .
Iclern 1 .» . El mismo 24 [dem Idem Idem 3 1 idem.

Madrid 13 de febrero 4e 191 5
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Seccion de Instruccion, reclutamiento
v cuerpos diversos

ABONOS DE 'fIEMl'O

miento y ¡demás efectos. -Dios guarde (l. V. E. muchos
años'. Ma:arid 6 de marzo de "1,915.

ECHAGÜE

Señor Direotor general de la Guardia Civil.
Señor P1"esident-e del .Consejo Supremo de Guerra,

y; :MaJ:ina.

])xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. Cursó
á. este :Ministerio en '5 de enero último, promovi
da por el cabo 'de la Guardia Civil Indalecio Bo
1'1'eg6n Ortega, en súplica ae, que le sea de abo
no ,el tiempo que :permaneoi6 con licencia, á su re
patriaoión de Ultramar, y el subsiguiente que es
tuvo en situaoión de primerl1 reserva., el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo iCon lo informaclo .por el
Consejo Supremo de Gue1'l'a "y M:¡¡,rina en 22 del
mes IJl'6ximo pasado, htJ, tenido á bien disponer que

'ECHAGÜE

11." 4"

LICENUIAS

MATRIMONIOS

'RAMÓN E'CHAGüE

del Consejo Supremo de Guena

.,. ID ••• &t &Zt

seccion de Sanidad Militar

"Seccion de Justicia y asuntos generales
ES'fADO CIVIL"

Señor Presidente
y Marina.

Señor Capitán genera~ de la primera región.

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
oficial primero del Cuerpo de Intendencia, con des
tin,o er¡. la Intendencia general milit¡¡,r, D. José Pe
ra,les Labayen, en solicitud de dos meses de' licencia
por asuntos propios lXLra Valencia, Irún y Sevilla.,
el Rey (q. D. g.) se ha servido accedel' á la pe
tición del interesado, oon arr,eglo á las instrucciones
aprobadas por real meten ele 5 ele junio de 1905
(C. L. núm. 101).

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimien-
to y demás 'efeCtos. Dios guaréLe á V. E: mnchos ¡.
años. :M;adrid 8 de marzo de :1915. .,'

ECHAGÜE
l~¡ycmo. Sr.; Vista la instK'mci~1 que V. E. <lUTSÓ

Señores Capitanes generales de la' segunda, tercera i¡ á este ::.vIJ:risterio en 12 de enero último, promovi-
y sexta regione.'l. da por el .Guardia ,.civil Nicolás Paz Incógnito, en

Señor Interventor g(meral ele Guerra. 1 súpíloade que le sea de abono, por entero, el tiem-
~ . po que á su regreso de la isla de Cuba perma- ~

neció con licencia trimestral, el Rey (g. D. g.), de
acuerdó con lo informado por el Consejo Supremo
de Guel'1'a y J\farilla en 22 del mes próximo pasado,
ha tenido á bien aispoller qne al interesado le sea
de abonó, para todos los efeotos, inoluso los de'
ro:mganche, el tiempo que permaneció con licencia
trimestral á su repatriación de Ult.ramaI', ó sea, el
comprendido entr~ el 22 de febrero y 21 de mayo
de 1899, con arreglo á los pre,ceptos de la real
orden de 12 de agosto dé 1898 (C. lJ. núm. 277).

De real ardan lo digo á V. E. pa,ra su conoci
miento y id€lD1ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. l\fadrid 6 de marzo de 1915.

ECHAGÜE

Señor Director general de la Gua;rdia Civil.

SañOTes Presidente del Consejo Supremo de GuerraI y Marina é Interventor general de Guerra.

'jI Exomo. Sr.; Vista la instancia que V. E. cursó
, á. este MinisteTio '8n 26, ele noviembl'e último, pro-

movida por el guardia 'civil Juan. l\lut Ginesta;r, en
¡ súplica de que se le .declare de abono como servi
I cio activo, el tiempo que perma.neció con licencia
1 por ·enfermo á su :regl'eso· de Ultramar eL año 1898,
~,':¡: el Hey (g. D. g.), de acuerdo con lo informado

por ,el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
18 del m\:Js próximo pasado, ha .tenido á bien dis
poner que al i:r¡.tel'esado le sea de, abono, por entero,

¡ el tiempo que diSfrlltó licencIa trimestral, á. su 1'0

-} greso o de Ouba. como enfermo, solamente pa.J."a efec
1 tos de l'etiro, por no hal1al"Se comprendido en la
. excepción que,en orden á reenganche~, se señaI la en" el arto 10 d;e la, real orden de 12 de agosto
¡ de 1898 (C. L. :núm. 277), y por mitad, para los
¡ mismos efectos de retiro, el cofup;rendido desde el
, término de la expresada Jicencia hasta fin ,de ocI tílbre de 1899,en ,que pasó á la segunda reserva,
1 cuyo plazo de "tiempo fué transcurrido en situa
I aión semi-activa, y en tal concepto le es de a~o
, no en la forma expresada, con a.rreglo á lo dlS
I puesto en la <n·der¡. :del Gohierno de 4 de julio

de 1870.
De. l'E~al oCJxlen lo digo á V. 'E. p11ra su conooi

'miento y r<lemas -efectos. Dios gua;rde "á, V. E. muchos
años:. 'M¡i¡drid 6 'de marzo <le 1915. .

ECHAGÜE

Señor Director gener.aJ. de 1a Guaa:dia Civil.
Señores President,e del Consejo aupr·emo de Guerra,

y JI,18,riDla é Int~l'ventor general,de Guerra..

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicit-ado por el ofi
cial primero de Intendencia, con destino en la In
t-endencia general militar, D. José PeraJes Labayen,
el Rey (q. D.' g.), de acue;¡,"do con' lo ~nformado

por ese Consejo Supremo en 27 de fehrero último,
se ha ~rvido concederle licencia pa,m. contraer ma
trimonio con D.a. :María- de la Concepción Ga.rcía
Guijarro. , . .

De 1'001 orden lo digo á V. E. para Sll eOllocimien
to y demás ·8'fectos. DIOS 'guarde a. Y. E. muchos
años. Madrid 8 de marzo de 1915.

:MATERIAL, DE SANIDAD ¡mLITAR

Q'ireular. Excmo. Sr.: El Rey (q. :O. g.), de acuer
do con lo infOlwado por la .hlUt.f1 faculta.tiva de
Sanidad Milita.r, ha tenido /3. bien dispOn81" que el
producto denominado «Úelulosa quirúrgica, marca
Stella»,' 'de qU!e 'es represenu-.nte D. Hicnl'do de
Urgoiti, se, incluya. como ¡31emento comp~ementario

de curación ~m el Petitorio formulario de ho~pita-
les militares vigente. ,

De real orden lo digo á V. E. para suconoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. MaJdrid 6 ,de marzo: de 1915.

lUxcmo. Sr.; Vista];a instancia que V. E. cursó
á -este Ministerio con' su .'escrito de 4 de julio úl
timo, promovidf), por el guardia civil Juan Colch6n
úarlos, en soJicitud de rectificación en la fecha de
su nacimiento; consldenando que el interesado acre
difu, legalmente que le corresponde como tal la .de
27 de febl'el'O de 1866, en lugar de 'la del mismo
día y 'mes del año 1865, el ney (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supl'e,mo
de Guerra v lVlarina en ,22 de· febrero próximo pa-

, sado, ha tEmido á bien acceder á lo solicitado y
disponer que en toda la documentaoión milita:r del
recurrente se haga constar, como fecha de su naci
miento, la. I1ntes citada de 27 ae febrero' de 1866,
que de derecho le oorl'esponde, ,así como que, el
apellido pate1'l1o de «Colchol» 'OOU que figura en la
copia de la filiaci6n original de ingreso en caja,
s'ea modificado pOlo el ae Colchón.

De ;real oréLen lo digo á V. E~ para su conoci-
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:al interesado lo sea Cl.o abono, por entero, paro, too trama.r, teniendo en cuenta. lo determinado 'en la '.
dos los {}f.ectos, incluso los de 1'eenganche, el ti13m· rea.l orden (le 12· de agosto de 1898 (O..L. núme·
po comprendido entre el 9 de septiembre y 8 de ro 277), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in·
diciemb1'e de 1898, que estuvo disfruta.ndo licencia formado por el Consejo Supremo d·e Guena y Ma,·
trimestral como 1-epatria.do, con arreglo á la real rinaen 26 del mes próximo pasado, ha tenido á
Drdtm éle 12 de agosbo de .1898 (O. D. núm. 277), bien disr:·oner que '¡l,l interesado 113· sea, de abono,
y por mitad: p:ira efectos de r-etiro' solamente, el por entero, para tod:os los efectos, incluso los de
plazo subsiguiente hastw 10 (le abril de 1900, duo reenganche, el tiempo que penuaneció con licencia
rante el cual perteneció afecto á situación de pri· trimestral como 1-epatriado, Ó sea el comprendido
mera reserva, y en tal concepto le es de, abono entre el 25 de enero y ·el 2·1 de abril do 1899,
en la, forillJa expresadia según la. OTden del Gobier- y por lo que respecta al subsiguiente ha,sta su in-
no de 4 de julio de 1870. greso en el OueTpo de Oa.rabine1·os ·en ,el mes' de

Do reál 0l1den lo digo á Y. E. para su col1oci- noviembilEl del mismo año, deberá atenerse el soli-
mient,o y ·demas efecto,s. Dios guarde.5. 'Y. E. muchos citante á 10 que para retiro pueda en su día. ca-
a'i\os'. :Thfaidrid 6 de marzo de 1915. rresponderle como abonable, -conforme á lo -estable-

ECHAGÜE cidoen la ley y reglamento de reclutamiento que
le es (le ~"plieación. <

De 1'Oal orden lo idigó á V., E. paTa su conoci
miento y demás efectos, Dios guarele á V. E'. muchos
años. ],¡fa.driel 6 ide marzo de 1915.

Señor Director general de la Gua;relia Oivil.

.~ Señores President.e elel Oonsejo 'Supremo de Guerra
y J\fariIk"l, é Interventor gen-eral ele Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cmsó
á este Jlifinisterio en 5 de enero último, promovi
da por el Guardia,. Civil ele la Comandancia ele J.-eón
Lorenzo Casa,ITO González, en súplica ele qu-e se le
declare de abono como ,servicio activo el tiempo
que permaneció -con licencia. al ser ,répatriad:o do
tUltraIlk"1, el Roey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y
JHarina en 26 del 'mes próximo pasado, ha t,enido
:á, bien disponer 'que al intel1esado le sea 'de abo
no, pOI' entero, y pa·ra todos los efectos, incluso
los de 116enganehe, ·en ¡;¡;naJqgia con lo que elete,r·
mina 1.% regla 10." ae la mal orden el-e 12 de agos
to ele 1898 (O. D. núm. 277), el tiempo que per
maneció con licencia' trimestral como rep.1triado, Ó
sea el comprendido entTe el 11 ele' -enero y -ellO ele
april .de 1899, no siéndole de aplica.cióll esta ven
'taja al subsiguienté hasta, el 1.n de lllaTZO de 1900
en que causó alta en el Instituto á que pertenece,

. por no 'estar la situación ele dicho plazo compren.
elida en las prescTipciones de la exp11esada real 01'
eten, y el cual le será acmdita,do .paT.a lel r-etiTo
en la medidia que determinan la lo·y Y reglamen
to do l'eem.plazo que La comprenden.

De roo..! orelen lo digo á V. E. para su conoci
miento y domás -efectos. Dios guaa.·de [1, Y. E,. muchos
áñoS'.. ::.vr81drid 6 'de marzo' (le 1915.

E-CHAGÜE

Señor DÍrector general de la GuaJ:dia Civil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guena
y ]'¡farina é Interventor general de Guena.

Señor Dil1ector general ele la Guaxdia Oivil.

Señores Presidente ,del Consejo Supremo de Guena
y lVlarina é Interventor general ele Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la inst..::¡rrcia que V. E. cursó
á este 'll1IiJ1-isteJio en 5de enero último, promovi
da por el guardia civil ele la Oomarrdancia de Ovie
do Fel~F~ del Amo Saútamaría, en slj.pl~ca. de que
se le conceda. él abono, por entaro, del tiempo que
perma,neció con licencja trimestral á su regTeso de
Ultra:mar,' el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supromo de Guerra y
Jl.-IaTina., há tenido á bien disponer que al interesado
le sea de abono por entero y p;ua toilos los efec
tos, incluso los de l'Genganche, el tiemp~ que pGr
maneció con licencia trimestral á su repatria.ción
de la isla de Ouba, ó sea el comprendido entre
el 9 de enero y el 8 ele abril de 1899, con arreglo
á' los preceptos de la l'G.al orden de 12 de agos
to de 1898 (O. L. núm. 277).

De ¡vea,l orden lo eligo á ''l. E. para su cOlloci
mioniio y !(lemás -efectÜ\s. Dios .guarde á, V. E,. muchos
a.f103. j',f¡¡jdrid 6 'de marzo de 1915.

ECHAGüE

Señor Director gene1'al de ¡a 'Guu:rdia Civil.

Seño1-es Presidente del Consojo 'Supr'emo de Guerra.
y Malina é Interventor gener.aJ. de Guerra.

1

Exorno. Sr.: Vista la instancia que V. E. cmsó
á este 'Ministerio en 22 de diciembre último, pro·
moviaa por el cRbo de 1'1. Gual'dia Oivil Rogelio
Leal JUattín:ez, en súplioa de que so' le declare de
albono, por enteró, pam. efectos de' relenganche y
retiro, el tiempo que permaneció con licencia' como
repatriado de Ultramar, desde el 12 de fehrcro de
1899 á fin de abril siguiente, el Rey (g. D. g.), de
acuerdo con lo informado pOi!' el Oonsejo Supr,emo
de GU!oná y :Mlarina en 26 del mes próximo pasadQ',
ha tenido á b~en acceder á lo solicitado, con ano
glo á lo que determina la 1'Oa1 orden de 12 de
agcsto de 1878 (O. h núm. 277).

De ,l"{,al orden lo digo á V. E. para su conoci-'
miento y 'demás efectos. Dios gun.rde á V. E!. l1luohos
añoS'.· Ma,drid 6' de marzo de 1915.

ECHAGi.iE

Señor Dil1ector general de la Guaxdia Oivil.

Señores Presidente dél Consejo .Supr·emo de' Guena
y J\farin:a é Interven:t0r gen:er.a,l d:e Guerra..

]J,xcmo. Sr.: Vista la insta,ncia que V. E. cursó
~1 este .'lV1illisterio ,en 5 ete enero último, :promovida
por 01 g'uurdia civil ]'ml1cisco: Mill611 RlUZ, 0n sú·
plica de q118 se le deolaJ.'e de abono el tiempo que
permaneció COl1 liconcin, al ser repa.triado del Ul·

, Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. Ei. cursó
á 'este :YIinistelio 'Ün 22 de octubTel último, prorrw

,vida por el cabo de la Guardia. Civil Andrés Gal'cía
'Tones, en súplica de que se le decliaro de abono,
por entero, paDa todos los efectos, incluso los de
reeng.anche, el tiempo que peTmaneció con licencia
por ;enfermo á sn Tegl'eso de Ouba). tenfendo en cuen
ta. qUfl el inte1"eSadÜ no fué repatriado ~l término
de lt1, eampa,ña, ni disfrutÓ'. de La licenda trimes
tml otorgada por real orden de 12 .de agosto de'
1898 (O.· L. núm. 277) á las tTopas regrtlsa,das. de
'Ultmmar por aguelmotivo, sino que lo hizo por
·enfermo, haUánc10se por consiguiente en el, ClaSO pre
visto y resúelto por rea1 orden de 25 de agosto
de 1892 (O.' L. núm. 292), el, Rey' (g. D. g.), de
acuerdo con 10 inforln¡a.do por el Oonsejo Supremo
ele Guerra v lVIarinaen 26 d,el mes próximo pa.
s.aclo, se ha.' servido desestimaa.' la petición del in
t·eresa.do, por oarec:er de derecho á 10 que solicita.
Es a.simismo 1,a voluntad de S. M. que al solici
tante Le .se,a ele· abono, por mitad y pam los efectos
de yetiro, el tiem'po comprendid:o~ntre el 16 de
novIBmbr:B de 1898 y el La de abrIl de 1899, que
filé el QU>8 perl'l1E~n:eció oon licencia ilimita.da ate~.
clien.do ,al test:a.blecüniento de su salud, y cuya SI
tuación ·es la que le comp'l'endG, con uJ:reglo á la
real orden 'de 19 de abril de 1898 (O. L. núm. 120).

De la .de S. 1\1. lo' digo ~ V. El. para, Su cono·

i
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I

\

I
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mientó y 'Cl:6más é'fectos. Dios gua:rde á V. 'E'. muéhos
años. Jl,fa;dricl 6c1e marzo de 1915.

ECHAGÜE

Señor Dh-ector general de la Guardia Oivil.

Señores Presidente del Oonsejo Sapremo de Guerra
'y Marina é Interventor general de Gaena.

DESTINOS
E,;(cmo. Sr.: Ac,cediendo a lo solicitado pol' el

capitán profesor del Oolegio de, huérfanos de SeUl.
tiago D. Ambrosio l\fartín Oorrillo, y con uJ:reglo
al arto .21 del real decreto de 1.º de. junio de·1911
(C. L. núm. J09), el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle la separa,ción del referido Oentro de en
señanza, por motivos de salud.

De :1'001 orden lo digo 'á V: E. para su conoci
:miento y demás efectos. Dios guarde á~;·E. machos
años. Madrid 6 'de marzo de 1915.~· .

ECHAGüE

Señor Oapitán general de la sexta región. l,

SeñOTes InterventQr general de Guerra y Presiclen
te del Consejo de Administración del Colegio de
Santiago. . ,
Excmo. Sr.: Habiendo ;regresado definitivamente· á

la Metrópoli el cabo de la. Guardia, Oivil Armando
Fernández Santisteban, que presta,ba sus servicios en
la Guardia' 'Colonial del Golfo de Guinea., eol Rt;Jy
(q. D. g.) se ha servido disponer que- el ,oxpresado
c-abo cause a,lta, en concepto de agregado, en la
Oomandancia de su p~'ocedencia, á paJ:tir de· l.Q del
mes actual" debiendo dáT~ele destinO! de plaJltilla en
la pTimelTh vacante que oc:urra,. y sirviéndose V. E. pro
poner á este ::YIínist:el"Ío la clase que: haya de' cu
b:;ir la vacante que resulta en la mencionad:a Guar
dIa Oolonial.

Do real ol,den lo digo á V. E. para su' conoci
:miento y ,derriás ef,ectos. Dios g'aarde á V. E,. muchos
años'. .l\fadrid 6 :de marzo d:e 1915'.

ECHAGüE

Señor Direotor general de la Gua;rdia.Oivil.
Señores Capitán genera.l de Canalias é. Interventor

general de Guerra. -

DISPOSICIONES
de fa Subsecretaria. y SecciOnes de este MiniitedD

y de las Dependencias céntrales

Secelon de Artillería,
OONOURSOS

Vaoante en el Parqu-e móvil de municionamiento~
arecto á la Oomandancia, de Artillería de- .Melilla,
una plaza 'de obl-ero herrador de seguncla clase, con
tratado, dotada con el sueldo anual de 1.200 pese
tas, derechos pasivos y demás que concede la le
gislación vigente, de orden del Elx:cmo. Sr. Minis
tro de la Guerra se anuncian las oposiciones, á fin
de que los que reunan las condiciones qile, paJ:a..

, ocuparla se exigen por el reglamento de 21 de no
Y~embre de 1884 (O. L. núm. 381) y la de, edad
que previene la real orden de 4 de ootubre dBo 1912
(O. L. núm. 192), dilijan sus instancias al señor
coron~l jefe d{} la expresada Oomandancia:., en el
término de veinte clías, á contar desde esta fecha;
á, las que acompa.ñaráill los certific-ad'os que acre
diten su personalidad y conducta., expedidos por au
toridades locales, .así como el d\? aptitud por los
cuerpos, estableoimientos 'ó empl'esas partioulares én
que hayan. servido·.

:J;Tadrid 6 de marzo de 1915.
El "Jefe de fa Sección.

Leandro Oubillo.

VAOANTES

Qiraular. Vacantes en el grupo de Fuerza.s regu
lares indígenas 'de Lara..ch~ núm. 4, cuatro plazas
do herrador de pdmera y ü'es dBo segunda, clase,'
contratados, de orden del EoccmÜ'. Sr. Ministro de
la Guel'Ta, los primeros jefes de los cuerpos que·
en los suyos respectivos cuenten con dicha clase
de persÜ'nal, ma,rlifestarán á este Oentro, para an
tes del Clía 25 del mes actual, si existe algún obre
ro de las citadas categorías que de:see pasar á pres
tar sus servicios al 'Citado grupo.

Dios guaTde á V... muchos años. Ma,drid 6 de
,marzo de 1915.

El Jefe de la Sección"
Leandro Cubillo.

Señor.. ,

..

PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Accediendo á -lo solIcitado por el
primer teniente liel regimiento Infanteria de San
F'ernando núm. 11 D. Lais López Alljó, el Rey (qae '
Dios guarde) se ha, seTvido dispon13r que sea eli
minado de la escala de ,aspirantes á, ingreso en la
Guardi:a Civil.

De ~"eal miden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V; El. muchos'
años. J\.frudrid 6 'de- marzo de 1915.

. ECHAGüE

Señor Oomandante geneml dc Melilla.

Señor Direotor genera.l de la Guardia, CiviL

l •

,;E:¡¡:cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente tl:el regim~ento Infantería de V,orga
ra núm. '57 D. Diego }i'ernánc1ez Garoía" el Rey (que' ,
Dios guarde) se ha servido disponer que sOla eli
lninado de. la 'osca,la de asph:antes á ingreso en la
Gllard:i;a Oivil.

De ,11001 0l1den lo digo á V. E.. para su conoci·
miento y ,d~más 'ef,ectü:s. Dios guarde á V. El. lllaohos
añüsi. Ma;drid 6 ide marzo de 1915.

ECHAGiiE

.Señol· Capi~án genel'U.l de' la ouaJ.'ua r\3gión.

Señ.or Director general de J,a Guardia Oivil.------,,-_.._ _---------

•••

Seccion de Ingenieros
OONOURSOS

Qiraular. lDebiendó cubrirse en el segundo regi
miento de Zapadores' Minadores, una plaza, de obre
ro forjador" que existe vaoante', dotada con l.~OO
pesetas anuales, derechos pasivos y demás que con
cede la legislación vigcnt,e, el EXcmo. Señor J\'Ti
nistro de la, Guerra se ha servido disppneT,. se anun
cie para la debida publicidad, á. fin de que los
que ¡asp~l'en á ocuparla, dirijan las instancias escritas,
de su puño y letra al señor corone,l primer jefe
del expres'ado I'egimiento, de guarnición' en esta Cor
te, en el término de' 30 días á .contar desde esta·
fecha. '

En armonía con ,lo prevenido en ell l'eglamento
aprobado p,or real 'orden de 21 de noviembre de
1884 (O. L. núm. 381) ";l reales órdenes de 11 de
febrero de 1885 (O. L. núm. núm. 56) y 28 de
mayo d'e 1890 (O. D. núm. T81) y 1J 'de julio de
1898 (O~ L. núm. 188), que 'e¡;¡tará,n de, mwlifie!sto
en las oficinas de los regimientos y Oomandancias
de Ingenieros, los aspirantes á esta plaza deben

-reunir y justificar lascuaJidades siguient,es:
Primjjra. . Saher le'er y escribir con propiedad..
Segunda. No excede'l' de 35' .años, si han Clile, in

g:resar por primera vez 'en la. clu8e."
Teree11a. T,ener buena conduota, oomprobada por'

üertificados ele las auto~idades 10c'a1es, de los eller"'
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pos, establecimientos ó empl'esa.s p-2a:ticwarcs en que'
hayan servido.

Cuarta. Tener título profesional expedido por al
gún establecimiento oficial ó privado de reputaci6n
conooida, ,ó biel; haber desempeña~() h profesión
al fr€nte de alguD, taller en poblaClon que no baje

, de 3.000 almas, pfl,ganüo la matrícula correspondien
te; y por último, el haber sido declarados aptos 'Por
las juntas. de los cuerpos montados del Ejéroito
en otros exámenes.

Quinta. Tonel' la robustez y buena conformación
neoesarjas para sufrir las fa,tigas del servicio militar,

y sexta. IfuJ.l:a.rse libres del servicio milimr ac
i-iyo ó haber extinguido los tres años de plazo obli
gatorio en dicha situación.

Madrid 6 de marzo de 1915.
ELTefe de la Sección,

Carlos Bam!8

VACANTES

Circular. Con objeto d" cubrir una ya.ca.ntc de trom
.pero. en las trop:.l,s afectas á la, Comandancia de
Ingenieros de Santa Cruz de Tenedfe y de ordltn

cdel Exc¡:no. SeñorJ.finistro de la Guerra, los pri
meros jefes de los regimientos de Pontonel'OB y Te
légrafos, manifestarán á este' Ministerio si en los
suyos res~ctivos, hay algún trompeta que desee ocu
par dicha vacante, indicando, de no :habedo, el nom
bre de alguno p:lTa cubrir la plaza de refe~ellcia,

;siendo condición precisa, en todo ca.so, que al in-
• teresado, le falte un año como mínimo pa,m cumplir
_ 'Úl tiempo de servicio en filas, y debiendo expe
~ificarse las antigüedades como trompeta de plaza..

Madrid 6 de marzo de 1915.
El jefe de la sección,

Carlos BanÚs.

Seetion de Intendentla
CONOURSOS

--:----__...__lIll_.-$$·..... _

Settion de Instrucciont reclutamiento
. v cuerpos diversos'

LICENCIAS

]In vista de la, instancia 'promovida por ~l ee
,gund:octenientel:tlumno' de esa Academia. D. José
Dis,1'l Ge.reerá, v del certificado facultativo que aoom
p'd>í'!Ja" de ordeli del :Eíxcmo. Sr, Ministro de In, Gua
):'rfJ, gl) le conoeden quince días éLo lioeuo:i:u. por, en-

fermo paTa BaJ:celona, surtiendo sus efectos esta
eOllcesión desde el día en que el referido aJumno
se haya ausentado de la Acactemi~1, .

,Dios guarde a V. S. muchos añDS. Madrid 5 de
marzo de 1915.

El Jefe de la Sección,
R.icardo Aranaz.

Señor Director de la, Academia de Artillería.
Excmos. Señores 'Capitanes generales de la .prime

ra y cua;rta regiones.

En vista de la instancia promovida por el se
gundo teniente alumno de esa. Aca,demia D. Fran
cisco .Javier CIIcsta, y Cuesta, v del .certificado fa
culhativo que acompa.fia, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra se le concede un mes de li
cencia por enfel'illo pc'1,ra la Coruña, surtiendo sus
efectos esta conoesión desde el día en que el l'e
ferido alumno se haya ausentado de la Aca-demia.

Dios guarde a V. S. muchos años. lVIadrid 6 de
maJ.'zo de 1915.

EIJefedela Sección,
R,icardo Aranaz. "

Señor Dil'ector de k1, Aéademia de Artillería.

Exomos. Señores papitanes generales db la prime-
1'3. y octava regiones. .

En vista de la inst..'1iIlcia promovida por er alum
no de esá Academia D. Guillermo Vidal Quadras, y
del certificado faculta,tivo que acomp:lña, ae orden
del Excmo. Sr. JlrIinistro de la Guen'3. se le con
oedeil 'díez días de 1ioonci8. por enfermo pa;ra Ba.rcelo
na, surtiendo sus efectos esta ooncesión desde el
día ·en que el referido· alumno se haya ausentado
ele k1, :Academia. '. •

Dios guarde a. V. S. muchos años. Madrid 5 de
marzo de 1915.

El Jefe de la Sección,
R.icardo Amnaz.

,Señor Director de la A~demia de Artiliería.

Excmos•. Señores 'Capitanes gener.aJ.es de la prime
ra. y cuarq. regiones.

•
En vistn. de la instancia promovida por él alumno

de esa Academia D. Benito Cardeñosa OmTOl!;as. y
· del oertificac1o facultativo que acompaña) de orden
del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le'. con
ceden 20 días de lioencia por enfermo par,a,' est:¡.
Corte, debiendo oontárse á partir del 20 del próxi
mo pa,sado mes, f€cha del reconocimiento.

.Dios guarde á V. S; muchos años. Madrid 8 de
maa:zo de 1915. .

El. Jefe de la Sección,
R.icardo Aranaz.

·Señor Directm de la A('"ademia ¡(le I.nfantería.
Excmo. Señor 'Capitán g'eneral de la primera región.

· En vista de la 'instThIlcia promovida por el alumno
de esa. Aoademia D. Rogelio E.l1l'íquez Maühuca y
del Ü'ertificado. facuIt.atiYo qne acompaña" da orden
del Excmo., -Señor :Ministro de la Guer.r:a, se le con
cede un 'mes de licencia pO'1' enfeJ;mo para El Pardo
(Jl.fudrid), surtiendo sus efectos esta <Jonoesión desdo
el día en que. ,el r<~feridQ alumno se haya ausentn,clo
de la Academia.' . ,.

Dios guarde á V. S. ruuchos años. Madrid 6 de
marzo ele 1915.

Ei Jefe de la: Sección,
Ricardo Aranaz.

Señor Dh'€ctor de la Academia de Intendencia.
Excmo. Señor Oa'pitá,n general de lt), primera región.


